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Acuerdo BBNJ - Progresos y próximas etapas
(preparado por el presidente de la Comisión)

La próxima conclusión de los trabajos sobre los documentos básicos del Acuerdo BBNJ marca un paso importante en la reconfiguración de la gobernanza de los océanos. Esta evolución también brinda la oportunidad de garantizar que las preocupaciones del sector pesquero estén debidamente representadas e integradas en los órganos subsidiarios pertinentes de este nuevo instrumento internacional. La participación activa de las CPC de ICCAT será fundamental para garantizar que las cuestiones relacionadas con la conservación y la gestión de los recursos pesqueros no queden marginadas en la aplicación del acuerdo BBNJ.

Adoptado en Nueva York en junio de 2023, el Acuerdo BBNJ se abrió a la firma el 20 de septiembre de 2023 y permaneció así hasta el 20 de septiembre de 2025. Hasta la fecha, lo han firmado 145 estados y 75 ya forman parte de este. Estas cifras reflejan el impulso político de este Acuerdo, que goza de un fuerte apoyo internacional. Muchas CPC de ICCAT se encuentran entre los signatarios, y 25 ya lo han ratificado. 

De conformidad con el apartado 1 del artículo 68, el Acuerdo entrará en vigor 120 días después del depósito del sexagésimo instrumento de ratificación, aprobación, aceptación o adhesión. Al cumplirse esta condición, la entrada en vigor está prevista para el 17 de enero de 2026. La Comisión preparatoria proseguirá sus trabajos de definición de las modalidades institucionales y operativas del nuevo instrumento en su tercera sesión, que se celebrará del 23 de marzo al 2 de abril de 2026. Está previsto que la primera Conferencia de las Partes (CoP) se celebre en el segundo semestre de 2026, lo que supondrá un hito crucial para la aplicación efectiva del Acuerdo y la definición de sus prioridades.

Cabe señalar que el Acuerdo BBNJ ya ha recibido muchas más ratificaciones de nuestros Estados miembros que nuestro propio protocolo por el que se modifica la Convención, el Protocolo de Palma de Mallorca, que aún no ha entrado en vigor. Esta dinámica plantea interrogantes sobre el rango y la importancia que se concede a nuestro instrumento, aunque constituya un marco esencial para garantizar una mejor adecuación a los objetivos del acuerdo BBNJ, ya que ampliará su mandato para incorporar, por ejemplo, a los tiburones altamente migratorios. En un contexto en el que la biodiversidad marina se está convirtiendo en una prioridad internacional de primer orden, es imperativo que la Comisión se dote de la base jurídica para desempeñar un papel clave en la conservación y gestión de estas especies emblemáticas.

Teniendo esto en cuenta, se recomienda que las CPC animen a sus expertos en pesca a participar más activamente en las próximas fases del proceso preparatorio. Para garantizar un enfoque coherente y eficaz, es esencial una mayor coordinación a nivel nacional entre los departamentos competentes, en particular los de pesca, medio ambiente y asuntos exteriores. Por último, una mayor promoción de nuestro propio instrumento ayudaría a posicionar mejor a nuestra organización en el cambiante panorama institucional y garantizaría que los intereses del sector pesquero se defiendan adecuadamente en los órganos del acuerdo BBNJ.

En este contexto, es importante garantizar que, sea cual sea el papel que se pida a las OROP que desempeñen en la aplicación del acuerdo BBNJ, ICCAT esté en condiciones de desempeñar dicho papel debidamente. Un factor clave para ello es la adopción del nuevo Plan estratégico científico del SCRS, donde deberíamos debatir el grado de prioridad e implicación de nuestros científicos en el asesoramiento para aplicar la Convención de la ONU. La adopción de dicho Plan estratégico de la ciencia , tan pronto como sea factible, es por tanto de crucial importancia.
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